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■_ji-?^- itas leyes y las dïspüsh'h tts del €c- 
biemo seo oMIgñtei Jñí, imj :» la eaphal 
ie provincia desde ijitc se pulír fan 4jp, 
e«; loieutc en ella y desde cnaíro dies 
despues para tos deirás puelifos de la 

3Isma provincia. (« ey de » de Nerlrni- 
bre de «SST.)

SUSCRICIOK PAETICÜLÂR.

Unmes enCórdoba. 32 rs, id, fi:cit 3 6.
Tresid........................... 33 46.
Sois id........................... 66 90.
Un año......................... 132   180.

A’epublica tcács los dias escoplo los Dcmifigos^

Í.as leyes, Órdeues y anuncios que se 
umudeu publicar cu ios Uoleilncs efi- 
elales se lían «le rcmKImi Ce fe poltllco 
rcspcclivo, por cuyo ceedvele se pasas 
ráo á los edUores de los mcncionadce 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
fS3©, y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. |

El Exesno. Si*. Minis- j 
tro de la Gobernación, i 
en telégrama recibido à 1 
las 5 de esta larde, me J 
dice lo siguiente. j

«Noticias oficiales de j 
haber tomado las tro
pas á Puente la Peina; 
retirada de los carlis
tas sobre Estella; libres í 
las comunicaciones, y¡ 
aprovisionamiento del 
Pamplona.»

Lo que he dispuesto 1 
hacer público por me» í 
dio de este periódico i 
oficial para coaocimien’ j 
lo y satisfacción de los j 
habitantes de esta pro-' 
vincia. 1

Córdoba ^ de Febre
ro de 1875,— ^21 Gober- 
“a<lor, el Conde de Tor- 
^os-’abíera.

ayuntamientos. 
Oireular,

úlUtno
^3'>Úante3 dd esta 

viDcia para manifestar ¡es en re- 
en cuáles han Je gap ¡gg priaci- 

os reguladores de mí conducta 
ientras desempeñe la honroea 

misión que el Gobieroo aie ha con
fiado, indiqué ya, si bien de una 
manera general y abstracta, el fir
me propósito que me anima de ape
lar al concurso de todos los hom
bres de buena fó y de verdadero pa
triotismo que, sin distinción de ma
ticos pol/tieo? y olvidando antiguas 
deuominaciones, se a^cup an hoy, 
resueltos y leales, en torno de la 
persona del jóven Monarca, halagüe- 
íli esperanza baca muy poco, y ya 
realidad dichosa para este país tan 
Irabajado por las convulsiones polí
ticas.

Pronto he tenido ocasión de ha
cer patentes la sinceridad do aquel 
propósito y la exactitud con que me 
hallo dispuesto A seguir las inteocio- 
ues del Ministerio*Regencia, secun
dar do su. política impersonal y le- 
vantada'í El estado anoroial de ua 
gran número de los Ayuntamientos 
de este provincia exige urgen te
niente que su existencia oficial se 
regularioe, entrando en oondiciones 
legales, y al convertir mi atención 
hácia tan importante asunto, he 
juzgado, no ya conveniente, sino 
hasta absolutamente necesario para 
darla acertada solución, conocer 
próviamente las verdaderas aspi
raciones de las localidades.

^ fin de conseguir tal resulta
do, lógico era y natural que ms 
dirigiese, no tan solo á los indivi
duos que en cada pueblo se háo 
mostrado siempre adictos á la Mo
narquía legítima, ni tampoco exclu- 
sivamente á las personas da tiempo 
atrás conocidas por sus trabajes en 
pró de ella, sico tambien â las que, 
ya por su capacidad ó ioteiigeucia, 
yá por en posición y arraigo, ó yá 
por su respetabilidad y sensatez, 
ejercen, con derecho indiseutibla, 
grande y honrosa influencia en las

Íoeahdades que tienen por su resi
dencia.

Asi, en efecto, lo he hecho, ro 
gándoles que procuren conciliar 
todas las aspiraciones legitimae y 

' que me ilustren con su autorizado 
parecer, para dar feliz cima á ser 
vicio do tanta trascendencia, sin 

, que esto signifique que no me re- 
i servo yo, según es justo, mi propio 

juicio, para hacer la designación 
p defluitiva de las personas que ha

yan de constituir las nuevas Muni- 
■ cipahíades, con arreglo al criterio 
1 político dei Gobierno de S. M, y 
! tras detenido estudio de lo que 

convenga más á los intereses mora
les y materiales do los pueblos. 
Seguros puedeo estar, por lo demás, 

; los habitantes da esta provincia de 
; que, al hacer esa daeiguaoion, no 
i será otro mi objetivo que el de 
{ pouer 00 manos de tas personas mas 

dignas la Admi ais traoion muaioi- 
pal, estableciendo un régimea que 
responda á la necesidad de susten
tar sobre muy anchas bases la Mo
narquía Coastitucioual y legítima 
de D. AlfonsoXlí,

Penetrado V., Sr. Alcalde, de lo 
Ique dejo expuesto, fácilmente po

drá darse exacta cuenta de cuál 
debe sor su conducta en Ias presen
tes circanstaacias, y cuál la mi
sión que le ccofio. Colocado en una 
actitud perfectameate imparcial, 
ageao á las controversias que pu
dieran suscitarse, y conservando, 
no obstante, toda la autoridad de 
que le ravíalc el cargo que digna* 
mamen le ejerce, procure V. facili
tar, en cuanto esté da su parte, el 
logro dedos conciliadores propósitos 
del Gobierno, enavigando aspere
zas, calmando intransigenciae, ei 
desgraciadameuto loe hubiese, y 

fCIÉ usó latido A unos y A otros do la 

couveaiencia de venír áun común 
acuerdo. Todo esto, por de coota- 

í do, ha de llevarae á cabo cou tan 
^ delicado tacto, que no se lastime eu 
í lo más mínimo la indopeadeucia de 

las personas cuya opinion deseo co- 
| nocer, ni sufra tampoco menoscabo 
| el principio de autoridad, que debe 
j V. conservar à gran altura.

Del buba criterio de V. auxilia
do por estas indicaciones, espero 
que, comprondiendo bien los fines 
que me propengo y en cuya reaii- 
saeion confio, coadyuvará podero- 
sameute á la consecución da mis de
seos, de lacual habrán de felicitar
se Ia provincia y el país.

Córdoba 6 de Febrero de 1875. 
El Gobernador, 

£11 C, de Toft*i}Ji Cabrera, 
Sr. Alcalde do ....

i Presidencia del Ministerio 
j Regencia.

Minislerio de la Goberna
ción.

DECRETO.
El Rey y en su nombre el Mi- 

nigíerio Regecoia del Reino,
Ha tenido á bien nombrar Jefe 

supeiior de Admínistraciau civil, 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, à D. Franoisoo Sil- 
vela, ex-Diputodo á Córtes.

' Madrid veintisiete de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Micisferio-Ke- 
geuc’a, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—Ef Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Ro- 

j bledo.
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DIRROOION ABKBRIL DB CORREOS T 

TBLÉORlPaS.

Condioionea bajo las coaleg ha de 
sacarseá pública subasta la con
duction diaria del correo de ida 
y vuelta entre Lora det Rio y 
Guadalcanal, en la provincia de 
Sevilla.
L* El contratieta ae obliga á con

ducir á caballo ó en carruage de ida 
y vuelta desde Lora del Rio á Gua
dalcanal la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan á otros 
destinos,

2. " La distancia de 69 kilóme
tros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 
horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida eu loa pue. 
bloa del tránsito y eiiremos se fija
rán en el itinerario que forme la 
Diíeccion general de Correos y 
Telégrafiaa, que podrá alterar se
gún convenga ai mejor servicio.

3. * Por los retrasos cuyas cau
sas no ae justi Aquén debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
corr«s*oodiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especiepo- j 
drá nsoindirseel contrato, abonan- ! 
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4,' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
cabsllerfas mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Sevilla. Si 
el servicio se desempeñara en car
ruaje, este deberá tener almacén ó 
sitio aparte y capaz para conducir * 
toda la correspondencia que circule 
por Ia línea.

ó.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspou- 
cia sepan leer y escribir.

6. " Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro,

7. * Será Obligación del contra- ' 
lista correr los extraordinarios del | 
servicio que ocurran, cobrando su i 
importe al precio establecido en ¡ 
el reglamento de Postas vigente, f 

8. * Si por faltar el contratista á ? 
cualquiera de las condiciones eati- ■ 
paladas se irrogasen perjuicios á la ’ 
Administración, esta, para el rosar- ’ 
oimiento, podrá ejercer su acción ' 
contra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 

f la referida Administración prinoi' 
pal de Correos de Sevilla,

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará alcomunicar laaprobaoion 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administración principal 
respectiva ri se despido del servicio 
à fin de que con oportunidad pue
da procederse á cueva subasta; pe
ro si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un segun
do, el con tr a lista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me- 
Be8 más bajo el misino precio y con - 
diciones. Si el contraiista no se des
pidiera del servicio, la Administra - 
cien podrá subastado nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contaras desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
parto la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista tos gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspoa di ente de 
la asignación á prorata. Si la ií .ea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los lo días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho à indemnización.

13. La subasta so anunciará en 
la <Gaceta> y ‘Boletín oficial» 
de la provincia de Sevilla y por 
los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Goberaador 
civil de la misma y Alcaldes de 
Lora y Guadalcanal, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 27 de 
Febrero próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14, El tipo máximo para el re
mate será la caatidad de 6.250 pe
setas anuales, uo pudiendo admi- 
tirse proposición que excede de esto

suma, ni reclamación alguna del 
j rematanteen el poco probable ca- 
Í so de que los datos oficiales que 
f han servido para determinar la dis- 
< tancia que separa los puntos extre- 
s moa resultasen equivocados en 
, cualquiertiempo en más óen ménos.

15, Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar próviameote en la Tesorería 

i de Haciónda pública de Sevilla, ó 
i en las subalternas de Rentas de 
1 Lora ó Guadalcanal, como depen

dencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 625 pesetas en 
metálico ósu equivalente en títulos 
de Ia Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito ea las ofi
cinas del Gobierno de Sevilla para 
su formalización en la Caja sucur
sal de Pepósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de (860, tan pron
to como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizpda 
cuaodo no sepa escribír. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo reaideacía del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que lieila.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen - 
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18, Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T...., vecino de..., 
residente en..... . me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruagedesde 
Lora del RÍo áGuadalcanal y vice
versa por el precio de... pesetas 
anuales, bajo las condioioaea 'con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Ministerio Regencia del Reino, 

(Fecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se ha- 

líe redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
publicamente, se extenderá el acta , 
del remate, dedarándose este en ‘ 
favor del mejor postor, sin perjui- ; 
cío dé la aprobación superior, pa

ra lo cual se remitirá inmediata* 
mentó el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposioioaes resaltasen igual mentó 

í beneSebsas dos ó más, se abrirá en 
! el acto nueva licitación á la voz por 

espacio de media hora, pero sólo 
entre tos autores da las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
i la Superioridad, sa elevará el con- 
í trato á escritura pública, siendo de 

cuenta del rematante tos gastos de 
!* su otorgamientoy de dos copias sim

ples, y otra en el papel sellada cor- 
Î respondiente, la que coa una de las 

primeras se remitirán á la Direc- 
, cion general de Correos y Telé- 
f grafos.
| 22. Contratado el servicio, no 
j se podrá subarrenJar, ceder ni tra»- 
1 pasar sio próvio permiso del Go" 

biemo.
I 23. El rematante quedará su- 
; jeto á lo qne previene el artículo 
} 5,“ del Real decreto de 27 de Fe

brero de 1852 si no cumpliese tas 
condiciones que deba llenar para el 

t otorgamiento de ¡a escritura, ó im- 
j pidiese que est» tenga efecto en el 
1 término que se le señale.
; 24 Cualesquiera que sean los 
1 resultados de las proposiciones que 
, se hagan, como igualmente la 
¡ forma y concepto de la subasta, 
j queda siempre reservada al Miais- 
i terio de la Gobernación la libre 
■ facultad de aprobar ó no definiti- 
f mente el acta det remate, teniendo 
j siempre en cuenta el me^or eervi- 
: cio público.

Madrid 22 de Enero de 1875.— 
El Director general. G, Cruzada Vi
llaamil.

Gobierno Aáiiítar de la pro- 
vinoia de Córdoba.

Orden de la plaza del 4 de Febre
ro de 1876.

Habiéndose presentado en esta 
capital el Exorno. Sr. Brigadier 
D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, 
nombrado Gobernador Militar de 
la provincia por Real decreto de 23 
del mes próximo pasado, se ha 
encargado del mando desde el dia 
de hoy.

Lo que se hace saber en la ór
den de este dia para conocimiento 
de tas clases á quienes correspon
de.—El Brigadier gobernador, 
Gómez.

'" '^1 • W^I 11
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Cum;si<n Provincial de 
Córdoba.

Esta Cüinigioa de mi Vice pre- 
sideaoia ha acerdadu celebrar ae- 
eion pública de quintas eu todos los 
dias no festivos del corriente mes 
de Febrero y hora de una á dos de 
la tarde,

Lo que hace saber por medio de 
este periódico oficial para eonoei- 
miento del públ co y especialmente 
de los interesados eo alguno de los 
reemplazos pendientes del conocí- 
mieotu de la Comisión.

Córdoba 5 de Febrero de 1875. 
—El Vice-presidante» Ignacio Gar
cía Lovera. - El Secretario, Anto
nio Quintana y Alcalá.

OBSPJlílB
Núm. 92.

Alcaldía constitucional de 
Rute.

Don Mariano Aranda y Leoo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cuenta Mu- 

niclpal de dicha villa respectiva al 
año económico de 1873 á 74, tanto 
por su periodo ordinario cuanto por 1 
el de ampliacioo, copiadas á la letra 
d'Oen asi.

Distrito Muoieipai de Rute.- 
Partido judicial de idem.

Provincia de Córdoba.
Depositaría del Ayuntamiento 

de Rute.—Cuenta general de can
ales del aflo eocoémioo de 1873 à 

1874,
Cuenta justificada que yo don 

^oíó Repullo Godoy depositario del 
yuotamienlo, presento al misino 

con arreglo ai art. 154 de la Lev 
ue7 de Octubre de 1868, compren^ 
«ade a exMenoia que resuda ea 
a cuenta adicional del aflo anterior 

i. 1 “"^>’»‘1»ingresadas en caí

da 10 se
de ice «rMitoaabSÍX 

«cntcmenley de la ^ 
resulta en u ., ^*®^®ncia que 
dddia 30 de JaniTaí? * 

«sta cuenta narfi l ^^‘^® 
®“» en la ^^oorm6 cargo de

- debida 
pncsia en circula, lela f* 
e«neralde 7de Maixa de uT“

CARGÜ.

€rior, como se jostifi-

i

?

Î 
t

ea por la relación de cargo que se 
acompafia por cabeza de la presente 
coa e! número uno, 81 céntimos.

Item lo son cuarenta y dos mil 
seiscientas noventa pesetas treinta 
y nueve y medio céntimos que han 
ingresado en mi poder durante el 
año de esta cuenta por los diferentes 
ramos y conceptos que por menor 
expresan las cinco relaciones que se 
acompañan y acreditan los carga- 
rómea que à ella se unen y cartas 
do pagó que he firmado y ha ioter- 
veoido la Secretaría, según la de
mostración siguiente:

Por productoi ordinarios da pro
pios, relación núm. 5, 2.155 pesetas 
37 y medio céntimos.

Por id. impuestos establecidos 
'd, núm. 3, 189 pesetas.

Por id. corrección pública ídem 
núm. 4, 2.013 pesetas 88 céntimos,

Por id. rentas de ejercicios an
teriores id. núm. 8, 128 pesetas 57 
céntimos.

Por idem arbitrios munioipalea 
idem núm. 6, 38.203 pesetas 57 
céntimos.

Total general del cargo, 42.691 
pesetas 20 y medio céntimos.

DATA.
Lo soQ Cuaranta y dog mil tres

cientas cuatro pesetas cincuenta y 
un céntimos pagados por mí en el 
aSo de esta cuenta á los eatable- 
cimientos, dependientes, corpora
ciones é individuos que tienen seña* 
lados haberes ó asignaciones en el 
presupuesto de este distrito muni
cipal, 00gun pormenor expresan y 
acraditan las Felaciones que se 
acompañan y libramientos á ella 
unidos intervenidos por la Secreta- 
ría municipal y firmados por los io - 
teresados, à saber:

Capítulo 1.’
Gastoa obligatorios da Ayunta

miento. —Satisfecho por loa concep
tos siguientes relación núm. I.

Empleados y dependientes da 
Ayuntamieato relación núm. í, 
personal 8.222 pesetas 38 cénti
mos.

Gastos de oficina, materia!, 625 
pesetas,

Suscrieiones: material 18 pe
setas,

Obras 6Q las casas de Ayunta
miento, por material 74 pesetas 4 
cé o ti mog.

Reparación de efectos, por ma
terial 17 pesetas

Quiotes, por material 804 pese
tas 50 céntimos.

Gastos de la Comisión de eva
luación, por material 200 pesetas.

Padrón vecinal, por material 73 
pesetas 25 céntimos.

Total del personal, 8.222 pesetas 
35 eéotimos.—Total del material, 
1.811 pesetas 79 céntimos.—Total 
garerai, 10,034 pesetas 14 cénti
mos.

Capítulo 2.®
Polioia de Seguridad. —Satisfe

cho por los conceptos siguí entes re
lación núm. 2: por material 53 pe. 
seta» 50 céntimos.

Capitulo 3,*
Policía urbana y rural.—Satis

fecho por los concepios siguientes 
relación núm. 3:por personal 8 342 
pesetas 46 céntimos y material 349 
pesetas 55 céntimos.—Total; 8.692 
pesetas un céntimo.

Capítulo I."
Instrucccion pública__ Satisfe- 

cho por los oonceptos siguientes re
lación núm, 4; por personal 4 234 
pesetas 53 céntimos y material 380 
pesetas 88 céntimos.—Total; 4.616 
pesetas 41 céntimos.

Cap Rulo 5.®
Beneficencia Municipal.—Sa

tisfecho por los coaoaptos siguientes 
relación núm. &; por personal y 
material, 16 pesetas 60 céntimos.

Capítulo 6.®
Obras públicas,—Satisfecho por 

los conceptos relación núm, 6; por 
personal y material 896 pssetas 94 
céntimos.

Capitulo 7. ®
Corrección pública.—Satisfecho 

por tos conceptos siguientes relación 
núm. 7: por personal 750 pesetas, 
por material 2 472 pesetas 46 cén
timos, Total 3.222 pesetaa 45 cén- 
timos.

Capitulo 9. ®
Cargas provinciales ÿ munici

pales.—Satisfecho por los conceptos 
siguientes núm. 8: por personal y 
material, 3.898 pesetas 26 céntimos.

Capitulo 41.
Empréstitog.—Salisfeeho por los 

conceptos siguientesreiacioa, núme
ro 9: por personal y material 434 
pesetas 4 céntimos.

Capítulo 12.
fiesuttas por adición.—Satisfe

cho por los conceptos siguientes, re
lación núm. 10: por personal 885 
pesetas 39 céntimos, y material 
9.756 pesetas 88 céntimos. Total 
10.642 pesetaa 27 céntimos.

Total data, 42.304 pesetas 51 
céntíatos.

COMPARACION.
Importa el cargo, 42.691 pesetas 

20 céntimos y medio.
Idem la data, 42.304 pesetaa 54 

céntimos.
Déficit ó existencia fectiva: 386 

pesetas 69 céntimos y medio.
De modo que importando el esr- 

S^ Cuarenta y dos mil seiscientas 
noventa y una pesetas veinte y me
dio céntimos, y la data cuarenta y 
*^03 mil ireseientas cuatro pesetas 
^OQ cincuenta y un céntimos, es 
J'ato resulta un déficit ó existencia 

® trescientas ochenta y seis pesetas 
®63euta y nueve y .medio céntimos, 
fine uje servirán do cargo como 
primera partida en la cuenta adicio- 
°®i del periodo dé ampliación para i 

oivelarse con la presente, la cual 
es cierta y verdadera á mi saber y 
entender, salvo error de suma ó 
pinina, que de haberío, juro no ser 
de malicia.

Y para sometería á la aproba
ción y demás efectos, la pongo y fir
mo en Rute á primero de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
José Maria Repullo Godoy.

Distrito municipal de Rute. 
—Partido judicial de ide a.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Depositaría del Ayuntamiento 
de Rute. —Cuenta adicional de caja 
é la general del año económico de 
1873 á 1874.

Cuenta adicional que yo don 
José Maria Repullo Godoy, deposi
tario de este Ayuntamiento, entre
go al señor Alcalde de couformidad 
con Io dispuesto an ta regla segun
da de la circular expedida por la 
Dirección general da Administra
ción local de 7 de Marzo de 1860, 
comprensiva de la existencia que 
resulta en la cuenta general del 
año económico próximo pasado ven
cida en 30 de Junio anterior, de las 
cantidades ingresadas en caja des
de primero de Julio á 3i de Di
ciembre del mismo, hasta que ha 
®stado abierto el presupuesto da 
aquel para recaudación y pagos, Io 
satisfecho en dicho periodo por ra 
zon de los servicios del presupuesto 
de gastos que quedan sin satisfacer 
y da la existencia que resulta en 
Depositaría á dicha fecha de 31 de 
Diciembre en que queda saldada da • 
finitívamente esta cuenta para ha- 
cerme cargo de ella en la general 
de caudales que produzca el presu
puesto que hoy rige.

CARGO.
Primeramente lo son trescien

tas ochenta y seis pesetas sesenta 
y nuevey medio céntimos que que
daron existentes en la cuanta ge
neral como se oomprueba por la 
relación de cargo que ae acompaña 
por cabeza de esta con el número 
1.’, 386 pesetas 89 y medio cén
timos.

Item lo son ocho mil ciento 
ochenta y ocho pesetas ciucaenta 
y tres y medio céntimos que hau 
ingresado en mi poder durante el 
periodo que abraza esta cuenta por 
los diferentes remos y conceptos 
que expresan las cinco relaciones 
que ae acompañan y acreditan los 
cargaremes y demás documentos 
que á ella se unen y ha intervenido 
la Secretaría según la siguiente 
demostración:

Por productos ordinarios de 
propios, relación núm. 2,13 pesetas 
62 oéntinioa.

Por impuestos eetablecidoe re-
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lacioB nAm. 3, 65 pesetas 69 cén
timos. .

Por extraordinarios y eventaa- 
lea relacioo núm. 4, 99 pesetas.

Por resaltas de años anteriores 
relación núm. 5, 1431 pesetas 65 y 
medio céntimos.

Por recursos legales para cu
brir el déficit relación núm. 6, 
6578 pesetas 57 céntimos. Total 
8188 pesetas 53 céntímes. 

Total cargo, 8575 pesetas 23 
céntimos.

DATA.
Lo son ocho mil quioieotas 

veintinueve pesetas ocho céntimos 
á que aeeiandan Ias salidas durante 
el período indicado, y que se com
prueban por las relaciones que se 
acompañan y libramientos que á 
ella se unen, 8829. pesetas 8 cénti
mos.

Capitulo 1.”
Gastos obligatorios de Ayun

tamiento. —Satisfecho por los con 
ceptoe siguientes según relación 
núm> t: por personal, 364 pesetas 
25 céntimos.

Capítulo 3.°
Policía urbana y mrai,—Sa

tisfecho por loa conceptos siguien- 
168. relación núm. 2: por personal 
y material, 1017 pesetas 50 cénti- 
mes.

Capítulo 4."
Instrucción publica.—Salisfecbo 

por los conceptos siguientes, rela
ción núm. 3: por personal, 1410 
pesetas 72 céntimos y material, 
942 pesetas 50 céntimos. Total, 
1353 pesetas 22 céntimos.

Capítulo 7.
Corrección pública.-* Satisfecho 

por los conceptos signientes, rela
ción núm, 4; por material, 43 pe
setas 13 céntimos.

Capítulo 9.
Cargas provinciales y munici- 

p al ea.—Satisfecho por los concep- 
toe siguientes, relación núm. 5; 1 
por personal y material, 4668 pe- 
Betas 80 céntimos.

Capítulo 12.
Resultas de años anteriores.— 

Salisfecho por los conceptos sí- i 
gnientee, relación núm. 6, por 1 
pereonal, 82 pesetea 18 céntimos. ’

Total data, 8529 pesetas 8 cén- • 
timos.

COMPARACIÓN. t
Importa el cargo, 8675 pesetas 

23 céntimos. i
Idem la data, 8529 pesetas 8 

céntimos.
Existencia, 46pesetas 15 cén

timos.
De modo que importando el 

cargo ocho mil quinientas setenta 
y cinco pesetas veinticinco cénli- ' 
moa y ia data ocho mil quinientas 
veintinueve con ocho, es visto 
resulta una existencia de cuarenta 
y seis pesetas quince léntimcs, que 
me eervirán de foiíío tximo primera t

partida en la cuenta auboesiva, la 
cual es cierta y verdadera á mi 
saber y entender, salvo error da 
suma ó pluma, que de haberío, 
juro no ser de malicia, con cuya 
salvedad la pongo y firmo en Rute 
á cinco de Enero de mil oeboo'entos 
setenta y cinco.—José M.* Repu
llo Godoy.

Cuyas cuentas se hallan de 
manifiesto an esta Secretaría por 
término de quince días contados 
desde la inserción del presente 
anuacio en el cBoletin ofioial> de 
la provincia, durante los cuales 
podrá deducirse de agravios por 
quien lo estime conveniente, en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin haberío efectuado se de
clararán aquellas definitivas y co
mo pasadas en autoridad de cosa 
juzgada.

Rote veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco. 
—Mariano Aranda y León.—Au. 
drés Salvador Cruz, Secretario.

ANUKCI S.

Vent a de naranja
En la Administración de la 

E xema Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa viu
da que fué de Villaeeca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 2, 
se oyen proposiciones á la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
rafalla, y en la misma por el guar
da mayor.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamañes para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se compran recibos de caballos 
requihados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

Novelascompletasporca’, : 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Autooio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra' 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un : usca-vidas por D. Manuel Fer 
naodez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela histórica por D. Anto g 
nio de San Martin. |

<La Espuela,» Eoisodio psico | 
lógico-novele seo escrita por Jaoicto | 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, en 
cuadérnada en holandesa.

VENTA.

áe hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ctuded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pncde 
avistarse etn D. Jued Esírel Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deh Diario de Gór 
doba» calle de San íer 

1 uando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen- 
tü debdeMayo delbZI. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba?»

Letrados 4 8 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reate

BEINEFlGElViCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* ■ 
blecimienlos de Beneh- 
cencia, *^ehallan deren- 
la en la imprenta y lilo- 

i grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

j^ los Secretarios de 
Ayn .iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y toda 

i clase de impresos para 
las ofícinas municipales. 
Se hallan de veuta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

1 Imprenta, líbr ría y litografía á^l 
í DIARIO DE CORDOBA.
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